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Apertura de los derechos 
y tarjeta vital



En la mayor parte de los establecimientos sanitarios públicos le pediran su número 
de seguridad social.

Para poder obtener este derecho, tiene que estar matriculado,  afiliado y cumplir 
una serie de requisitos exigidos por la seguridad social.

Es la obtención de un número nacional de seguridad social. Este número se le 
concede de por vida y permite identificarle y afiliarle a un centro de la seguridad 
social.
Para los hombres, el primer número es siempre el uno y el dos para las mujeres. 
Si resulta que su primera cifra difiere de este principio, se trata de un número
provisional.

Es el vínculo que se establece con el centro de la seguridad social del que va a 
depender. El centro al que será afiliado varía en función de su lugar de domicilio.

Las personas asalariadas deben justificar una cantidad mínima de horas de tra-
bajo durante un período determinado.
Por ejemplo, si ha trabajado un minimo de 60 horas durante el mes pasado, 
usted ya tiene derecho a la cobertura de la seguridad social.
El centro de la seguridad social del que depende estudia cada caso en particular.

Al centro de la seguridad social al que usted esta afiliado, en función de su lugar 
de residencia.

Matriculación

¿A dónde dirigirse?

Afiliación

Condiciones mínimas requeridas 
para la apertura de los derechos



 4 Para una matriculación defi nitiva, su acta de nacimiento traducida al francés
 4 Su carnet de identidad o su permiso de residencia
 4 Un justifi cante de domicilio
 4 El RIB o RIP (identifi cación bancaria)
 4 Nominillas (“fi ches de paie”)

La tarjeta vital
Una vez que ha llevado a cabo todos los trámites descritos en este folleto y que 
ha obtenido un número de asegurado, recibirá un certifi cado con la tarjeta vital 
adjunta.
La tarjeta se tiene que presentar al farmacéutico, al médico… dispensándole así 
de una parte de los gastos que tiene que anticipar.
Importante : recuerde que tiene que poner al día su tarjeta. Para ello, utilice los 
computadores puestos a su disposición a este efecto en su centro de la seguri-
dad social.  

¿Cuáles son los documentos necesarios?



Avec la participation
de la Dass de Paris.
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